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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 1 de julio de 2021, de la Dirección General de Promoción 
del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo, por la que se dispone 
la publicación modificación de los Formularios de las solicitudes de los 
procedimientos del Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final primera de la Orden de 31 de 
marzo de 2010, por la que se faculta a la persona titular de la Dirección General de 
Planificación y Promoción del Deporte (actualmente Dirección General de Promoción 
del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo), a realizar cuantas actuaciones sean 
necesarias para el desarrollo y ejecución de la citada orden así como a la modificación de 
los anexos, por Resolución de la Dirección General de Promoción del Deporte, Hábitos 
Saludables y Tejido Deportivo, de 30 de junio de 2021, se aprueba la modificación de los 
formularios de las solicitudes de los procedimientos del Registro Andaluz de Entidades 
Deportivas.

En su virtud, se dispone la publicación de la Resolución de la Dirección General de 
Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo, por la que se aprueba 
la modificación de los formularios de las solicitudes de los procedimientos del Registro 
Andaluz de Entidades Deportivas, junto con los formularios de las solicitudes que se 
anexan.

Anexo I
Sección Primera: Federaciones Deportivas Andaluzas (Código procedimiento: 1074)
Anexo II
Sección Primera: Confederación Andaluza de Federaciones Deportivas (Código 

procedimiento: 1074)
Anexo III
Sección Segunda: Clubes Deportivos (Código procedimiento: 1075)
Anexo IV
Sección Segunda: Secciones Deportivas (Código procedimiento: 9391)
Anexo VII
Sección Cuarta: Sociedades Anónimas Deportivas (Código procedimiento: 1089)
Anexo VIII
Reconocimiento de Modalidades Deportivas (Código procedimiento: 1079)
Anexo IX
Escrito de Continuación, en su caso, a la solicitud (Códigos procedimientos: 1074-

1075-1089-9391)

Sevilla, 1 de julio de 2021.- La Directora General, María A. de Nova Pozuelo.

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DEL DEPORTE, 
HÁBITOS SALUDABLES Y TEJIDO DEPORTIVO, POR LA QUE SE APRUEBA 
LA MODIFICACIÓN DE LOS FORMULARIOS DE LAS SOLICITUDES DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL REGISTRO ANDALUZ DE ENTIDADES DEPORTIVAS. 

Vista la necesidad de modificar y normalizar los formularios de las solicitudes de los 
procedimientos del Registro Andaluz de Entidades Deportivas, por las modificaciones 
normativas y cambios derivados de la delegación de competencias, esta Dirección 
General lo resuelve con la declaración que figura al final, a la que sirven de motivación los 
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho. 00
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ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. Con fecha 14 de abril de 2010, se publica en BOJA la Orden de 31 de marzo 
de 2010, por la que se regula la tramitación telemática y se aprueban los formularios de 
las solicitudes de los procedimientos del Registro Andaluz de Entidades Deportivas, que 
entró en vigor a los tres meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación en 
el BOJA.

Segundo. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, contempla en su art. 14.2 la obligatoriedad de relacionarse 
a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de 
cualquier trámite de un procedimiento administrativo las personas jurídicas, las entidades 
sin personalidad jurídica y otros… 

La disposición final séptima de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, manifestaba 
que la entrada en vigor de esta Ley sería al año de su publicación en el BOE, pero no 
obstante, las previsiones relativas al registro electrónico producirían efectos a partir del 
día 2 de octubre de 2020.

El Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distancia, en su 
disposición final novena modifica la disposición final séptima de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, en cuanto a la fecha de entrada en vigor en lo relativo al registro electrónicos, 
que pasa a producir efectos a partir del día 2 de abril de 2021. 

Tercero. Con fecha 26 de junio, la Dirección General de Actividades y Promoción 
del Deporte, emite Resolución, por la que se delegan en las personas titulares de las 
Delegaciones de Turismo y Deporte determinadas competencias en materia de Registro 
Andaluz de Entidades Deportivas.

Cuarto. El Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías, en su artículo 7 manifiesta que corresponden a la 
Consejería de Educación y Deporte las competencias en materia de deporte atribuidas en 
esa fecha a la Consejería de Turismo y Deporte. 

El Decreto 102/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Educación y Deporte, dispone en su art. 14 las competencias de la 
Dirección General de Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. La competencia para modificar los formularios de solicitudes del Registro 
Andaluz de Entidades Deportiva, viene recogida en la disposición final primera, punto 1 
de la Orden de 31 de marzo de 2010, por la que se aprueban los formularios de las 
solicitudes de los procedimientos del Registro Andaluz de Entidades Deportivas, 
recayendo en la persona titular de la Dirección General de Planificación y Promoción del 
Deporte (actualmente Dirección General de Promoción del Deporte, Hábitos Saludables 
y Tejido Deportivo).

En virtud de cuanto antecede, y de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
citada, esta Dirección General

R E S U E L V E

La aprobación de la modificación de los formularios de las solicitudes de los 
procedimientos del Registro Andaluz de Entidades Deportivas, que se anexan a esta 
resolución.

La Directora General de Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido 
Deportivo. 00
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

SOLICITUD

REGISTRO ANDALUZ DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
SECCIÓN PRIMERA: FEDERACIONES DEPORTIVAS ANDALUZAS (Código procedimiento: 1074)

Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía (BOJA n.º 140, de 22 de julio) 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas (BOJA n.º 14, de 5 de febrero) 
Orden de 31 de marzo de 2010, por la que se regula la tramitación telemática y se aprueban los formularios de las solicitudes de los procedimientos del 
Registro Andaluz de Entidades Deportivas (BOJA n.º 71, de 14 de abril)

1 DATOS DE LA ENTIDAD
ENTIDAD: NIF:

En el supuesto de figurar ya inscrita en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas, cumplimentar el número y fecha de inscripción.

NÚM. DE INSCRIPCIÓN EN REGISTRO: FECHA DE INSCRIPCIÓN EN REGISTRO:

DOMICILIO

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KILÓMETRO: NÚMERO: CALIF. NÚM: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA/PISO: PUERTA/LETRA:

COMPLEMENTO DOMICILIO:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL:
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
H M

TIPO DOCUMENTO: NÚMERO DOCUMENTO:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: ACTUANDO EN CALIDAD DE:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el sistema de 
notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los 
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 
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3 OBJETO DE LA SOLICITUD (Marcar con una "X" lo que proceda)

AUTORIZACIÓN, RATIFICACIÓN DE ESTATUTOS E INSCRIPCIÓN PROVISIONAL EN EL REGISTRO.

CONSTITUCIÓN DE UNA FEDERACIÓN DEPORTIVA POR UNIÓN O FUSIÓN DE DOS O MÁS FEDERACIONES.

RATIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS.

RATIFICACIÓN DE LOS REGLAMENTOS: Electorales Disciplinarios Otro

RATIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LOS REGLAMENTOS: Electorales Disciplinarios Otro

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS ENTRE FEDERACIONES DEPORTIVAS SOBRE PERTENENCIA DE UNA ESPECIALIDAD A UNA MODALIDAD DEPORTIVA.

CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA.

EXTINCIÓN DE UNA FEDERACIÓN DEPORTIVA POR INTEGRACIÓN EN OTRA.

CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA.

CAMBIO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA.

DILIGENCIA DE APERTURA DE LIBROS: De  contabilidad De actas Otros

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DATOS DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA.

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA.

SOLICITUD DE COPIA DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA: Estatutos Otros (especificar)

NOTAS:

4 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Marcar con una "X" lo que proceda)
AUTORIZACIÓN, RATIFICACIÓN DE ESTATUTOS E INSCRIPCIÓN PROVISIONAL EN EL REGISTRO:

Acta fundacional, otorgada ante notario.

Estatutos de la Federación Deportiva.

Documento suscrito por los promotores, incluyendo una propuesta de organización en el territorio andaluz.
Declaración, debidamente documentada, en la que todos sus promotores reconocen la existencia de una práctica habitual y constante de una modalidad 
deportiva o de una forma de ejercicio de la actividad físico-deportiva no integrada en una federación deportiva andaluza ya constituida, o que pueda segregarse 
sin extinción de ésta.
Documentación acreditativa de los deportistas practicantes de la modalidad y de las especialidades deportivas que la integran.
Documentación acreditativa de la capacidad técnica y económica de los promotores e integrantes de la Federación para la organización y gestión de, al 
menos, una competición oficial de la modalidad o especialidad deportiva correspondiente.
Proyecto de diversificación territorial del desarrollo de la modalidad deportiva, al menos en tres provincias de Andalucía.
Informe sobre sistemas-fórmulas de decisión o calificación, organización y desarrollo autónomos de la competición o competiciones oficiales,en conexión con 
otras competiciones oficiales del ámbito estatal.
Fórmula de integración en la federación deportiva española correspondiente.

CONSTITUCIÓN DE UNA FEDERACIÓN DEPORTIVA POR UNIÓN O FUSIÓN DE DOS O MÁS FEDERACIONES:

Acuerdos adoptados en las Asambleas Generales de las federaciones interesadas en la unión o fusión, así como de disolución de las mismas.

Estatutos provisionales de la Federación cuya constitución se pretende.

RATIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS:

Estatutos modificados de la Federación, firmados en todas las páginas por las personas titulares de la Presidencia y la Secretaría.

Acta o certificación del Acta de la Asamblea General extraordinaria en la que se adoptó el acuerdo de modificación de los estatutos.

RATIFICACIÓN DE LOS REGLAMENTOS:

Reglamento/s de la Federación, firmados en todas las páginas por las personas titulares de la Presidencia y la Secretaría.

Acta o certificación del Acta de la Asamblea General extraordinaria en la que se aprobó el/los reglamento/s.

RATIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LOS REGLAMENTOS:

Reglamento/s modificado/s de la Federación, firmados en todas las páginas por las personas titulares de la Presidencia y la Secretaría.

Acta o certificación del Acta de la Asamblea General extraordinaria en la que se adoptó el acuerdo de modificación del/los Reglamento/s.

CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA:

Acta o certificación del Acta de la Asamblea General extraordinaria en la que se adoptó el Acuerdo de disolución de la Federación Deportiva.

Certificación acreditativa del estado de la tesorería.

CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA:

Acta o certificación del Acta de la Asamblea General extraordinaria que adoptó el Acuerdo de modificación de la Federación Deportiva.

CAMBIO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA:

Certificación del secretario con el visto bueno del presidente.

DILIGENCIA DE APERTURA DE LIBROS:

Libros.

Otra documentación (especificar):
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5 DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

6 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e 
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la 
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

7 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la documentación 
adjunta, y SOLICITA la tramitación especificada en el apartado 4 de la presente solicitud, en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PROMOCIÓN DEL DEPORTE, HÁBITOS SALUDABLES Y TEJIDO DEPORTIVO

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo, cuya dirección es 

calle Juan Antonio de Vizarrón s/n, edificio Torretriana, 41092, Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dgpdhstd@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para el procedimiento de inscripción, modificación y cancelación en el Registro Andaluz de Entidades 

Deportivas, cuya base jurídica es la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles  encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal de la 

Dirección General de Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo que contempla la cesión de datos a otras Administraciones u Organismos Públicos, 
cuando corresponda. 

La información detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/1074 1075 1089 9391 1079.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

SOLICITUD

REGISTRO ANDALUZ DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
SECCIÓN PRIMERA: CONFEDERACIÓN ANDALUZA DE FEDERACIONES DEPORTIVAS (Código procedimiento: 1074)

Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía (BOJA n.º 140, de 22 de julio) 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas (BOJA n.º 14, de 5 de febrero) 
Orden de 31 de marzo de 2010, por la que se regula la tramitación telemática y se aprueban los formularios de las solicitudes de los procedimientos del 
Registro Andaluz de Entidades Deportivas (BOJA n.º 71, de 14 de abril)

1 DATOS DE LA ENTIDAD
ENTIDAD: NIF:

En el supuesto de figurar ya inscrita en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas, cumplimentar el número y fecha de inscripción.

NÚM. DE INSCRIPCIÓN EN REGISTRO: FECHA DE INSCRIPCIÓN EN REGISTRO:

DOMICILIO

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KILÓMETRO: NÚMERO: CALIF. NÚM: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA/PISO: PUERTA/LETRA:

COMPLEMENTO DOMICILIO:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL:
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
H M

TIPO DOCUMENTO: NÚMERO DOCUMENTO:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: ACTUANDO EN CALIDAD DE:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el sistema de 
notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los 
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 
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3 OBJETO DE LA SOLICITUD (Marcar con una "X" lo que proceda)

AUTORIZACIÓN, APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO.

RATIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS.

CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA CONFEDERACIÓN.

CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL DE LA CONFEDERACIÓN.

CAMBIO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CONFEDERACIÓN.

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DATOS DE LA CONFEDERACIÓN.

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA.

SOLICITUD DE COPIA DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA CONFEDERACIÓN: Estatutos Otros (especificar)

NOTAS:

4 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Marcar con una "X" lo que proceda)
AUTORIZACIÓN, APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO:

Acta fundacional otorgada ante notario.

Estatutos de la Confederación.

RATIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS:

Estatutos modificados de la Confederación, firmados en todas las páginas por las personas titulares de la Presidencia y la Secretaría.

Acta o certificación del Acta de la Asamblea General extraordinaria en la que se adoptó el acuerdo de modificación de los Estatutos.

CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA CONFEDERACIÓN:

Acta o certificación del Acta de la Asamblea General extraordinaria en la que se adoptó el Acuerdo de disolución de la Confederación.

Certificación acreditativa del estado de la tesorería.

CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL DE LA CONFEDERACIÓN:

Acta de la Asamblea General extraordinaria en la que se aprueba el cambio de la sede social.

CAMBIO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CONFEDERACIÓN:

Certificación del secretario con el visto bueno del presidente.

Otra documentación (especificar):

5 DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
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6 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e 
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la 
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

7 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la documentación 
adjunta, y SOLICITA la tramitación especificada en el apartado 4 de la presente solicitud, en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PROMOCIÓN DEL DEPORTE, HÁBITOS SALUDABLES Y TEJIDO DEPORTIVO

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo, cuya dirección es 

calle Juan Antonio Vizarrón, s/nº Edificio Torretriana, 41092, Sevillay en la dirección electrónica dgpdhstd@juntadeandalucia.es. 
b) Podrá contactar con el Delgado de Protección de Datos en la dirección electrónica dgp.ced@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a los procedimientos de inscripción, modificación y cancelación en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, 

cuya base jurídica es la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía. 
d) Puede Ud. ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objetos de 

decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/proteccióndedatos, donde podrá encontrar el 
formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos , salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal de la 
Dirección General de Promoción del Deporte, Hábitos Sludables y Tejido Deportivo que contempla la cesión de datos a otras Administraciones u Organismos Públicos, 
cuando corresponda.La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente 
dirección electrónica:  htpp://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/ 1074 1075 1089 93911079.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

SOLICITUD

REGISTRO ANDALUZ DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
SECCIÓN SEGUNDA: CLUBES DEPORTIVOS (Código procedimiento: 1075)

Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía (BOJA n.º 140, de 22 de julio) 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas (BOJA n.º 14, de 5 de febrero) 
Orden de 31 de marzo de 2010, por la que se regula la tramitación telemática y se aprueban los formularios de las solicitudes de los procedimientos del 
Registro Andaluz de Entidades Deportivas (BOJA n.º 71, de 14 de abril)

1 DATOS DE LA ENTIDAD
ENTIDAD: NIF:

En el supuesto de figurar ya inscrita en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas, cumplimentar el número y fecha de inscripción.

NÚM. DE INSCRIPCIÓN EN REGISTRO: FECHA DE INSCRIPCIÓN EN REGISTRO:

DOMICILIO

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KILÓMETRO: NÚMERO: CALIF. NÚM: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA/PISO: PUERTA/LETRA:

COMPLEMENTO DOMICILIO:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL:
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
H M

TIPO DOCUMENTO: NÚMERO DOCUMENTO:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: ACTUANDO EN CALIDAD DE:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el sistema de 
notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los 
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 
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3 OBJETO DE LA SOLICITUD (Marcar con una "X" lo que proceda)

RECONOCIMIENTO DEL CLUB DEPORTIVO, RATIFICACIÓN DE ESTATUTOS E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO.

Objeto principal la práctica del deporte de competición.

Objeto principal la práctica del deporte de ocio.

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS.

ADAPTACIÓN DE ESTATUTOS AL DECRETO 7/2000, DE 24 DE ENERO, DE ENTIDADES DEPORTIVAS ANDALUZAS.

CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DEL CLUB DEPORTIVO.

CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL DEL CLUB DEPORTIVO.

CAMBIO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL CLUB DEPORTIVO.

MODIFICACIÓN/AMPLIACIÓN DE LAS MODALIDADES O ESPECIALIDADES DEPORTIVAS A DESARROLLAR.

DILIGENCIA DE APERTURA DE LIBROS: De socios De  contabilidad De actas

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DATOS DEL CLUB DEPORTIVO.

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA.

SOLICITUD DE COPIA DE LA DOCUMENTACIÓN DEL CLUB DEPORTIVO: Estatutos Otros (especificar)

NOTAS:

4 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Marcar con una "X" lo que proceda)
RECONOCIMIENTO DEL CLUB DEPORTIVO, RATIFICACIÓN DE ESTATUTOS E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO:

Autorización de uso de la denominación (en caso de que ésta pertenezca a una entidad pública o privada).

Acta fundacional.

Estatutos del Club Deportivo (firmados en todas sus páginas por todos los socios promotores que, al menos, serán tres personas físicas).

Acta o certificación de los Estatutos suscrita por los socios promotores.

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS:

Estatutos modificados del Club Deportivo (firmados en todas sus páginas por, al menos, el/la Presidente/a y el Secretario/a de la Entidad).

Acta o certificación del Acta de la Asamblea General extraordinaria con el texto íntegro de la modificación aprobada.

ADAPTACIÓN DE ESTATUTOS:

Estatutos adaptados del Club Deportivo, firmados en todas las páginas por al menos, por la persona titular de la Presidencia y de la Secretaría de la entidad.

Acta o certificación del Acta de la Asamblea General extraordinaria en la que se adoptó el acuerdo de adaptación del Club Deportivo.

CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DEL CLUB DEPORTIVO:

Certificación acreditativa del estado de la tesorería.

Acta o certificación del Acta de la Asamblea General extraordinaria en la que se adoptó el acuerdo de disolución del Club Deportivo.

CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL DEL CLUB DEPORTIVO:

Estatutos modificados del Club Deportivo (firmados en todas sus páginas por, al menos, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a de la Entidad).

Acta o certificación del Acta de la Asamblea General extraordinaria en la que se adoptó el acuerdo de modificación de estatutos.

CAMBIO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL CLUB DEPORTIVO:

Certificación del secretario con el visto bueno del presidente.

MODIFICACIÓN/AMPLIACIÓN DE LAS MODALIDADES O ESPECIALIDADES DEPORTIVAS A DESARROLLAR:

Estatutos modificados del Club Deportivo (firmados en todas sus páginas por, al menos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a de la Entidad).

Acta o certificación del Acta de la Asamblea General extraordinaria que adoptó el acuerdo de modificación de estatutos.

DILIGENCIA DE APERTURA DE LIBROS:

Libros.

Otra documentación (especificar):
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5 DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

6 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e 
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la 
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

7 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la documentación 
adjunta, y SOLICITA la tramitación especificada en el apartado 4 de la presente solicitud, en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PROMOCIÓN DEL DEPORTE, HÁBITOS SALUDABLES Y TEJIDO DEPORTIVO

 ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE EDUCACIÓN Y DEPORTE EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo, cuya dirección es 

calle Juan Antonio Vizarrón, s/nº Edificio Torretriana, 41092, Sevilla y en la dirección electrónica dgpdhstd@juntadeandalucia.es. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dgp.ced@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a los procedimientos de inscripción, modificación y cancelación en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, 

cuya base jurídica es la Ley 5/2016, de 19 de julio, de Deporte de Andalucía. 
d) Puede Ud. ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de 

decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el 
formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal de la 
Dirección General de Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo que contempla la cesión de datos a otras Administraciones u Organismos Públicos, 
cuando corresponda. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/1074 1075 1089 9391 1079. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

SOLICITUD

REGISTRO ANDALUZ DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
SECCIÓN SEGUNDA: SECCIONES DEPORTIVAS (Código procedimiento: 9391)

Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía (BOJA n.º 140, de 22 de julio) 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas (BOJA n.º 14, de 5 de febrero) 
Orden de 31 de marzo de 2010, por la que se regula la tramitación telemática y se aprueban los formularios de las solicitudes de los procedimientos del 
Registro Andaluz de Entidades Deportivas (BOJA n.º 71, de 14 de abril)

1 DATOS DE LA ENTIDAD
ENTIDAD: NIF:

En el supuesto de figurar ya inscrita en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas, cumplimentar el número y fecha de inscripción.

NÚM. DE INSCRIPCIÓN EN REGISTRO: FECHA DE INSCRIPCIÓN EN REGISTRO:

DOMICILIO

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KILÓMETRO: NÚMERO: CALIF. NÚM: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA/PISO: PUERTA/LETRA:

COMPLEMENTO DOMICILIO:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL:
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
H M

TIPO DOCUMENTO: NÚMERO DOCUMENTO:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: ACTUANDO EN CALIDAD DE:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el sistema de 
notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los 
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 
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3 OBJETO DE LA SOLICITUD (Marcar con una "X" lo que proceda)

RECONOCIMIENTO, RATIFICACIÓN DE ESTATUTOS E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO:

Objeto Principal la práctica del deporte de competición.

Objeto Principal la práctica del deporte de ocio.

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS.

CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA SECCIÓN DEPORTIVA.

CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL DE LA SECCIÓN DEPORTIVA.

CAMBIO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SECCIÓN DEPORTIVA.

MODIFICACIÓN/AMPLIACIÓN DE LAS MODALIDADES O ESPECIALIDADES DEPORTIVAS A DESARROLLAR.

DILIGENCIA DE APERTURA DE LIBROS: De miembros De  contabilidad De actas

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DATOS DE LA SECCIÓN DEPORTIVA.

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA.

SOLICITUD DE COPIA DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA SECCIÓN DEPORTIVA. Estatutos Otros (especificar)

NOTAS:

4 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Marcar con una "X" lo que proceda)
RECONOCIMIENTO DE LA SECCIÓN DEPORTIVA, RATIFICACIÓN DE ESTATUTOS E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO:

Acta fundacional en documento público o privado.

Estatutos de la Sección Deportiva (firmados en todas sus páginas por todos los promotores que, al menos, serán tres personas físicas).

Certificación del órgano de gobierno de la entidad que va a crear la Sección Deportiva.

Documentación acreditativa de la constitución de la entidad que crea la Sección Deportiva, objeto social, domicilio y NIF de la misma.

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS:

Estatutos modificados de la Sección Deportiva (firmados en todas sus páginas por, al menos, el/la Presidente/a y el Secretario/a de la Entidad).
Acta del Acuerdo de la Asamblea General extraordinaria, o certificación acreditativa expedida por  Secretario de la entidad, con el visto bueno del Presidente, 
en la que figurará el texto íntegro de la modificación aprobada.

CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA SECCIÓN DEPORTIVA:

Certificación acreditativa del estado de la tesorería.

Acta o certificación del Acta de la Asamblea General extraordinaria en la que se adoptó el acuerdo de disolución de la Sección Deportiva.

Otra documentación (especificar):

CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL DE LA SECCIÓN DEPORTIVA:

Estatutos modificados de la Sección Deportiva (firmados en todas sus páginas por, al menos, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a de la Entidad).

Acta o certificación del Acta de la Asamblea General extraordinaria en la que se adoptó el acuerdo de modificación de estatutos.

CAMBIO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SECCIÓN DEPORTIVA:

Certificación del secretario con el visto bueno del presidente.

MODIFICACIÓN/AMPLIACIÓN DE LAS MODALIDADES O ESPECIALIDADES DEPORTIVAS A DESARROLLAR:

Estatutos modificados de la Sección Deportiva (firmados en todas sus páginas por, al menos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a de la Entidad).

Acta o certificación del Acta de la Asamblea General extraordinaria que adoptó el acuerdo de modificación de estatutos.

DILIGENCIA DE APERTURA DE LIBROS:

Libros.

Otra documentación (especificar):
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5 DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

6 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e 
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la 
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

7 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la documentación 
adjunta, y SOLICITA la tramitación especificada en el apartado 4 de la presente solicitud, en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PROMOCIÓN DEL DEPORTE, HÁBITOS SALUDABLES Y TEJIDO DEPORTIVO

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE EDUCACIÓN Y DEPORTE EN 

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que;: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo, cuya dirección es 

calle Juan Antonio Vizarrón, s/nº Edificio Torretriana, 41092, Sevilla y en la dirección electrónica dgpdhstd@juntadeandalucia.es. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dgp.ced@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a los procedimientos de inscripción, modificación y cancelación en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, 

cuya base jurídica es la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía. 
d) Puede Ud. ejercer su derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de 

decisiones individuales automatizada, se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el 
formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal de la 
Dirección General de Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo que contempla la cesión de datos a otras Administraciones u Organismos Públicos, 
cuando corresponda. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electróncia: 
htpp://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/1074 1075 1089 9391 1079. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

SOLICITUD

REGISTRO ANDALUZ DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
SECCIÓN CUARTA: SOCIEDADES ANÓNIMAS DEPORTIVAS (Código procedimiento: 1089)

Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía (BOJA n.º 140, de 22 de julio) 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas (BOJA n.º 14, de 5 de febrero) 
Orden de 31 de marzo de 2010, por la que se regula la tramitación telemática y se aprueban los formularios de las solicitudes de los procedimientos del 
Registro Andaluz de Entidades Deportivas (BOJA n.º 71, de 14 de abril)

1 DATOS DE LA ENTIDAD
ENTIDAD: NIF:

En el supuesto de figurar ya inscrita en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas, cumplimentar el número y fecha de inscripción.

NÚM. DE INSCRIPCIÓN EN REGISTRO: FECHA DE INSCRIPCIÓN EN REGISTRO:

DOMICILIO

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KILÓMETRO: NÚMERO: CALIF. NÚM: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA/PISO: PUERTA/LETRA:

COMPLEMENTO DOMICILIO:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL:
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
H M

TIPO DOCUMENTO: NÚMERO DOCUMENTO:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: ACTUANDO EN CALIDAD DE:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el sistema de 
notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los 
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 
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3 OBJETO DE LA SOLICITUD (Marcar con una "X" lo que proceda)

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO.

CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA ENTIDAD.

CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL DE LA ENTIDAD.

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DATOS DE LA ENTIDAD.

SOLICITUD DE COPIA DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA ENTIDAD (especificar):

NOTAS:

4 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Marcar con una "X" lo que proceda)
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO:

Documentación que acredite que su sede social radica en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Documentación acreditativa de su inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas del Consejo Superior de Deportes.

CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA ENTIDAD:

Acta o certificación donde conste el acuerdo del órgano competente para solicitar la cancelación de la inscripción.

Otra documentación (especificar):

5 DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

6 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e 
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la 
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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7 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la documentación 
adjunta, y SOLICITA la tramitación especificada en el apartado 4 de la presente solicitud, en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PROMOCIÓN DEL DEPORTE, HÁBITOS SALUDABLES Y TEJIDO DEPORTIVO

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo, cuya dirección es 

calle Juan Antonio Vizarrón, s/nº  Edificio Torretriana, 41092, Sevilla y en la dirección electrónica dgpdhstd@juntadeandalucia.es. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dgp.ced@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a los procedimientos de inscripción, modificación y cancelación en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, 

cuya base jurídica es la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía. 
d) Puede Ud. ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento  y a no ser objeto de 

decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/proteccióndedatos, donde podrá encontrar el 
formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal de la 
Dirección General de Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo que contempla la cesión de datos a otras Administraciones u Organismos 
Públicos , cuando corresponda. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos  se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/1074 1075 1089 9391 1079.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

SOLICITUD

REGISTRO ANDALUZ DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
RECONOCIMIENTO DE MODALIDADES DEPORTIVAS (Código procedimiento: 1079)

Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía (BOJA n.º 140, de 22 de julio) 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas (BOJA n.º 14, de 5 de febrero) 
Orden de 31 de marzo de 2010, por la que se regula la tramitación telemática y se aprueban los formularios de las solicitudes de los procedimientos del 
Registro Andaluz de Entidades Deportivas (BOJA n.º 71, de 14 de abril)

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
H M

TIPO DOCUMENTO: NÚMERO DOCUMENTO:

ENTIDAD: NIF:

DOMICILIO

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KILÓMETRO: NÚMERO: CALIF. NÚM.: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA/PISO: PUERTA/LETRA:

COMPLEMENTO DOMICILIO:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL:
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
H M

TIPO DOCUMENTO: NÚMERO DOCUMENTO:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: ACTUANDO EN CALIDAD DE:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder voluntariamente, 
teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero) (1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la 
Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema 
de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los 
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones.
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3 OBJETO DE LA SOLICITUD (Marcar con una "X" lo que proceda)

RECONOCIMIENTO DE NUEVA MODALIDAD DEPORTIVA.

RECONOCIMIENTO DE NUEVA MODALIDAD DEPORTIVA POR SEGREGACIÓN.

NOTAS:

4 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Marcar con una "X" lo que proceda)
RECONOCIMIENTO NUEVA MODALIDAD DEPORTIVA:

Documentación acreditativa de que no está contemplada en los estatutos de las federaciones deportivas andaluzas existentes.

Documentación acreditativa del reconocimiento de la modalidad en los ámbitos estatal e internacional.
Acreditación del arraigo e implantación social de la práctica deportiva de la modalidad y las características específicas que la definen y delimitan frente a otras 
modalidades ya reconocidas.

RECONOCIMIENTO DE MODALIDAD DEPORTIVA POR SEGREGACIÓN:

Documentación acreditativa de que la solicitud es presentada por un número no inferior a dos tercios de los clubes de la especialidad.

Documentación justificativa de la segregación de la especialidad.

Otra documentación (especificar):

5 DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

6 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e 
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la 
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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7 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la documentación 
adjunta, y SOLICITA la tramitación especificada en el apartado 4 de la presente solicitud, en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PROMOCIÓN DEL DEPORTE, HÁBITOS SALUDABLES Y TEJIDO DEPORTIVO

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo, cuya dirección es 

calle Juan Antonio Vizarrón, s/nº, Edificio Torretriana, 41092, Sevilla y en la dirección electrónica dgpdhstd@juntadeandalucia.es. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dgp.ced@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a los procedimientos de inscripción, modificación y cancelación en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, 

cuya base jurídica es la Ley 5/2016, de 19 julio, del Deporte de Andalucía. 
d) Puede Ud. ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de 

decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá en contrar el 
formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal de la 
Dirección General de Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo que contempla la cesión de datos a otras Administraciones u Organismos Públicos, 
cuando corresponda. 

La información adicional detallada, así como el formulario para reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/1074 1075 1089 9391 1079. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

SOLICITUD

REGISTRO ANDALUZ DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
ESCRITO DE CONTINUACIÓN, EN SU CASO, A LA SOLICITUD (Códigos procedimientos: 1074 - 1075 - 1089 - 9391)

Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía (BOJA n.º 140, de 22 de julio) 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas (BOJA n.º 14, de 5 de febrero) 
Orden de 31 de marzo de 2010, por la que se regula la tramitación telemática y se aprueban los formularios de las solicitudes de los procedimientos del
Registro Andaluz de Entidades Deportivas (BOJA n.º 71, de 14 de abril)

1 DATOS DE LA ENTIDAD
ENTIDAD: NIF:

N.º INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ANDALUZ DE ENTIDADES DEPORTIVAS:

N.º ASIENTO ENTRADA EN EL REGISTRO ANDALUZ DE ENTIDADES DEPORTIVAS:

N.º REGISTRO TELEMÁTICO DE LA SOLICITUD:

DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
H M

TIPO DOCUMENTO: NÚMERO DOCUMENTO:

DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
H M

TIPO DOCUMENTO: NÚMERO DOCUMENTO:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: ACTUANDO EN CALIDAD DE:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder voluntariamente,
teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero) (1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema
de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones.
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3 OBJETO DE LA SOLICITUD (Marcar con una "X" lo que proceda)

APORTACIÓN DE NUEVA DOCUMENTACIÓN.

SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES.

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE SUBSANACIÓN.

NOTAS:

4 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Marcar con una "X" lo que proceda)
APORTACIÓN DE NUEVA DOCUMENTACIÓN:

Especificar:

SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES:

Especificar:

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE SUBSANACIÓN: 

Documentación justificativa.

Otra documentación (especificar):

5 DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

6 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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7 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la documentación
adjunta, y SOLICITA la tramitación especificada en el apartado 4 de la presente solicitud, en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo, cuya dirección es

calle Juan Antonio Vizarrón, s/nº Edificio Torretrianana, 41092, Sevilla y en la dirección electrónica dgpdhstd@juntadeandalucia.es. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dgp.ced@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a los procedimientos de inscripción, modificación y cancelación en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas,

cuya base jurídica es la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía. 
d) Puede Ud. ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de

decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: htpp://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el
formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal de la
Dirección General de Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo que contempla la cesión de datos a otras Administraciones U Organismos
Públicos, cuando corresponda. 

La información adicional detallada, así como el formulario para reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/1074 1075 1089 9391 1079. 
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